
Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito de Cali 
2024-00056-00 

 

 

  

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, 30 de mayo del 2024 
         

  Auto Interlocutorio  
 

RADICACION 76001-33-33-012-2024-0056-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE SAMUEL ALVAREZ ALVAREZ 
 mayafernanda@hotmail.com    

DEMANDADOS DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO Procuradora 59 Judicial I Administrativo de Cali 
Procjudadm59@procuraduria.gov.co 

 
 
Revisada la demanda se advierte que debe ser inadmitida por las razones que se pasan a exponer: 
 
1. Con la demanda no se  allegó la constancia de que trata el artículo 70 de la ley 2220 de 2022, el 
cualdispone: 
 

“Artículo 70. Cumplimiento del requisito de procedibilidad. El requisito de procedibilidad 
se entenderá cumplido en los siguientes eventos:  
   
1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo.  
   
2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán 
indicarse expresamente las excusas presentadas por la inasistencia, si las hubiere.  
   
3. Cuando vencido el término de tres (3) meses a partir de la presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial o su prórroga, la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier 
causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la Jurisdicción ordinaria con la 
sola presentación de la solicitud de conciliación.  
   
Para los eventos indicados en los numerales 1 y 2 del presente artículo el requisito de 
procedibilidad deberá acreditarse mediante las constancias de que trata la presente ley.  
 
[…]” 

 
 
Para subsanar el defecto, el demandante deberá aportar la constancia de no acuerdo de conformidad 
con lo descrito y dentro del término otorgado por el Despacho para el efecto. 
 
2. La demanda no cumple el requisito previsto en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
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1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 
2. (…) 
 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado”. 
 

Corresponde a la parte actora remitir a la entidad demandada no solo demanda y sus anexos, sino, 
también, la subsanación. 
 
Por todo lo anterior, se inadmitirá la presente demanda a fin de que la parte actora corrija los defectos 
formales anotados anteriormente, para lo cual se le concederá un término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de rechazarla. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 
 
1.- INADMITIR la demanda presentada el señor SAMUEL ALVAREZ ALVARES a través de apoderado 
judicial en contra de la en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por las razones 
expuestas. 
 
2.- CONCEDER un término de DIEZ (10) días a la parte actora para que subsane la demanda conforme 
a lo solicitado, so pena de ser rechazada 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
VANESSA ÁLVAREZ VILLARREAL  

Juez 
 

amab 
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35

